
 
  

ADENDA No. 03  
LICITACIÓN DE FECHA 25 JULIO DE 2025 

 
A COMPAÑIAS ASEGURADORAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS QUE BANCO 

UNION S.A. SUSCRIBE POR CUENTA DE SUS DEUDORES EN EL RAMO DE GRUPO VIDA 
DEUDORES Y DE INCENDIO Y TERREMOTO EN LAS LÍNEAS DE CRÉDITO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA Y LEASING HABITACIONAL 
 

 
Por medio de la presente Adenda No. 03 BANCO UNIÓN S.A. procede a realizar las siguientes 
modificaciones relacionadas con el Pliego de Requisitos de Admisibilidad y el Pliego de Condiciones 
Técnicas.  
 
Se advierte que las modificaciones introducidas sólo afectan los aspectos que se consignan en la presente, 
por lo tanto, las materias, capítulos, anexos, requisitos y demás documentos que no se mencionen 
expresamente, quedan iguales a la forma como fueron plasmados en cada Pliego. 
 
 

1. SUBSANACIÓN  
 
Una vez revisados los requisitos de admisibilidad presentados por cada una de las aseguradoras se pudo 
evidenciar que, debido a un error humano, se omitió solicitarle a la compañía aseguradora HDI Seguros 
Colombia S.A que subsanara el Anexo 3 relacionado con la experiencia para el ramo de Incendio y 
Terremoto. 
 
En aras de garantizar la transparencia, la igualdad de condiciones y la correcta continuación del proceso, 
se procedió a otorgar el término de dos días (02) hábiles para que subsanaran las observaciones, lo cual 
fue llevado en término por dicha aseguradora. 
 
En consecuencia, BANCO UNION S.A. procedió a evaluar a la compañía aseguradora antes mencionada 
en el ramo de Incendio y Terremoto, corrigiendo dicha omisión con el propósito de garantizar los principios 
generales aplicables al proceso de licitación. 
 
Acto seguido, se procedió a modificar la comunicación confirmando las compañías que continúan en el 
proceso de Licitación para presentar posturas incluyendo a HDI Seguros Colombia S.A en el ramo de 
Incendio y Terremoto. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, nos permitimos informar que las compañías que continúan en el 
proceso de Licitación para la presentación de posturas son las siguientes:  
  



 
  

 

No. 

Aseguradoras 
oferentes que entregan 

documentos de 
admisibilidad 

Ramo 
Resultados Análisis 

requisitos de 
admisibilidad 

Subsanación 
Requisitos de 
admisibilidad 

Resultado Final 
Requisitos de 
admisibilidad 

01 
Axa Colpatria Seguros 

S.A. 
Vida Cumplió al 100% Cumplió al 100% Continua 

02 
Axa Colpatria Seguros 

S.A. 
Incendio Cumplió al 100% Cumplió al 100% Continua 

03 
Allianz Seguros de Vida 

S. A 
Vida Cumplió al 100% Cumplió al 100% Continua 

04 Allianz Seguros S. A Incendio Debe Subsanar No participa No Continua 

05 
Aseguradora Solidaria 

De Colombia 
Vida Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

06 
BBVA Seguros de Vida 

Colombia 
vida Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

07 BBVA Seguros Colombia Incendio Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

08 
Colmena Seguros de 

Vida S. A 
Vida Cumplió al 100% Cumplió al 100% Continua 

´09 
Seguros de Vida del 

Estado S. A 
Vida Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

10 
HDI Seguros Colombia 

S.A 
Vida Cumplió al 100% Cumplió al 100% Continua 

11 
HDI Seguros Colombia 

S. A 
Incendio Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

12 
Mapfre Seguros 

Generales de Colombia 
S.A 

Vida Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

13 
Mapfre Seguros 

Generales de Colombia 
S.A  

Incendio Debe Subsanar No participa No Continua 

14 
Compañía Mundial de 

Seguros S. A 
Vida Cumplió al 100% Cumplió al 100% Continua 

15 Seguros Bolivar S. A Vida Cumplió al 100% Cumplió al 100% Continua 

16 
SBS Seguros Colombia 

S.A  
Vida Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

17 
SBS Seguros Colombia 

S.A  
Incendio Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

18 
Seguros De Vida 

Suramericana S. A 
Vida Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

19 
Seguros Generales 
Suramericana S. A 

Incendio Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

20 Zúrich Colombia S.A. Vida Debe Subsanar Cumplió al 100% Continua 

 
 

2. AL PLIEGO DE REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y AL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS: 
 
a) En primer lugar, se modifica parcialmente el Resumen del Cronograma del Proceso a Adelantar de que 
trata el numeral 14 del Pliego de Requisitos de Admisibilidad y el Capítulo V del Pliego de Condiciones 
Técnicas, específicamente con relación a las fechas de las actividades número 10, 11, 12, 13 y 14, como 
se detalla a continuación:  
 



 
  

No ACTIVIDAD RESPONSABLE - LUGAR Fecha Cronograma 2025 

1 

Envío de la invitación a 
los representantes 

legales de las 
Aseguradoras junto 

con el pliego 
Requisitos de 

Admisibilidad y anexos 
y publicación en página 

web y periódico. 

Banco Unión viernes, 25 de julio de 2025 

2 

Manifestación del 
interés en participar, 
remisión acuerdo de 

confidencialidad 

Aseguradoras Interesadas al correo 
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 
Hacer referencia al proceso de Licitación Banco 

Unión 

Del viernes 25Julio al 01-
Agosto 

3 
Entrega del pliego de 

condiciones técnicas a 
las aseguradoras 

Banco Unión desde el correo  
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 

Página Web:  www.bancounion.com 
sábado, 2 de agosto de 2025 

4 
Plazo de formulación 

de preguntas y 
aclaraciones 

Aseguradoras Interesadas al correo 
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 
Hacer referencia al proceso de Licitación Banco 

Unión 

domingo, 10 de agosto de 2025 

5 

Respuesta de 
consultas y 

aclaraciones a las 
aseguradoras. 

Banco Unión desde el correo  
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 

Página Web:  www.bancounion.com 

miércoles, 20 de agosto de 2025 

6 

Publicación de las 
respuestas a las 

consultas y 
aclaraciones 

Banco Unión desde el correo  
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 

Página Web:  www.bancounion.com 
jueves, 21 de agosto de 2025 

7 

Entrega de la 
documentación para 

acreditar el 
cumplimiento de los 

Requisitos de 
Admisibilidad 

Aseguradoras Interesadas al correo 
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 
Hacer referencia al proceso de Licitación Banco 

Unión 

viernes, 29 de agosto de 2025 

8 

Notificación del 
cumplimiento o 

incumplimiento a las 
aseguradoras que se 

presentaron para 
acreditar los Requisitos 

de Admisibilidad 

Banco Unión desde el correo  
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 

Página Web:  www.bancounion.com 
viernes, 5 de septiembre de 2025 



 
  

9 

Entrega de 
documentación que 

acredite el 
saneamiento del 

incumplimiento de los 
Requisitos de 
Admisibilidad 

Aseguradoras Interesadas al correo 
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 
Hacer referencia al proceso de Licitación Banco 

Unión 

sábado, 13 de septiembre de 2025 

10 

Notificación del 
resultado definitivo a 
las aseguradoras que 

continúan o no el 
proceso licitatorio. 

Banco Unión desde el correo  
invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com 

Página Web:  www.bancounion.com 
lunes, 29 de septiembre de 2025 

11 Presentación de oferta. 
se hará el 28 de octubre de 2025 a las 8:30 AM en 

la recepción de la sede principal de EL BANCO, 
ubicada en la Calle 4 No. 27 – 52 de Cali 

martes, 28 de octubre de 2025 

12 
Audiencia pública de 

Adjudicación 

Instalaciones del Banco Unión 
CL 4 No 27 52 Barrio San Fernando 9:00 am 

Santiago de Cali 

martes, 28 de octubre de 2025 

13 
Posible declaración 

desierta de la Licitación 

Instalaciones del Banco Unión 
CL 4 No 27 52 Barrio San Fernando 9:00 am 

Santiago de Cali 
martes, 28 de octubre de 2025 

14 

Cierre del proceso 
licitatorio: 

1. Publicación de los 
resultados y del acta  

2. Envío de 
comunicación a la SFC 

Banco Unión 
Pagina Web:  www.bancounion.com 

martes, 28 de octubre de 2025 

15 

Inicio de vigencia 
póliza Vida Deudor 

 

lunes, 1 de diciembre de 2025 

Inicio de vigencia 
póliza Incendio y/o 

Terremoto 
lunes, 1 de diciembre de 2025 

 
b) En segundo lugar, se modifica la actividad número 10 la cual inicialmente estaba programada para el 18 
de septiembre de 2025 e indicaba lo siguiente:  
 
 
 
 
 

 



 
  

“(…) Notificación del resultado definitivo a las aseguradoras que continúan o no el proceso 
licitatorio; envío de la información necesaria para presentar posturas (…)”. Destacado 
deliberadamente.  

 
 
Con base en la presente Adenda, se modifica parcialmente la actividad anteriormente mencionada, la cual 
se llevará a cabo el 29 de septiembre de 2025, en los siguientes términos:  
 

“(…) Notificación del resultado definitivo a las aseguradoras que continúan o no el proceso 
licitatorio. (…)”. 

 
Se excluye la expresión “… envío de la información necesaria para presentar posturas…” debido a que 
dicha información fue remitida a las compañías aseguradoras con el pliego técnico el pasado 02 de agosto 
de 2025, junto con el Anexo 4 denominado registro de consultas y respuestas, el 22 de agosto de 2025.  
 
c) En tercer lugar, se modifica el numeral 11 del Pliego de Requisitos de Admisibilidad con relación a la 
fecha de la notificación de aquellas compañías aseguradoras habilitadas para presentar postura en 
audiencia pública, así:  
 

“(…) 11. Presentación y entrega de requisitos 
  
Presentación y entrega de requisitos Los proponentes deberán entregar la totalidad de los 
datos solicitados en los numerales 7 y 8, requisitos que serán evaluados y se informará a los 
participantes si continúan o no en el proceso. 
 
 Los requisitos básicos y adicionales deben ser entregados por los oferentes en medio digital 
en formato PDF, a través del correo invitacion_licitacion.seguros@bancounion.com, el 
martes, 26 de agosto del 2025. Fecha de cierre de la entrega de Requisitos de Admisibilidad.  
 
La presentación de los Requisitos de Admisibilidad será tomada como manifestación de que 
la Aseguradora Oferente desea continuar con el proceso para presentar ofertas de 
condiciones Técnicas, Operativas y Económicas para el seguro objeto de esta licitación y 
como declaración suya en el sentido de que no está inhabilitado para contratar con ella.  
 
Una vez cumplidos los Requisitos de Admisibilidad (Básicos y Adicionales), EL BANCO 
informará el jueves, 29 de septiembre de 2025, las Aseguradoras Oferentes que pasan a la 
siguiente etapa del proceso, es decir las que pueden presentarse a la Audiencia Pública para 
presentar su propuesta Técnica, Operativa y Económica (...)”. 

 
d) Finalmente, se modifica el numeral 17 del Capítulo I del Pliego de Condiciones Técnicas con relación a 
la fecha de presentación de postura y audiencia pública de adjudicación, en los siguientes términos:  
 

“(…) 17. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS POSTURAS: 
 
Los proponentes deberán entregar impreso, en original y copia, en sobre sellado relacionando 
en un lugar visible del mismo el nombre del oferente con la leyenda “CONFIDENCIAL”, la 
totalidad de los datos solicitados en el Capítulo II Contenido de la Propuesta, así como cotizar 
los seguros solicitados en el Capítulo IV de este pliego, que sean objeto de su propuesta, con 
los valores asegurados especificados en los listados anexos. 
 
 



 
  

La fecha de entrega de las posturas se hará el 28 de octubre de 2025 a las 8:30 AM en la 
recepción de la sede principal de EL BANCO, ubicada en la Calle 4 No. 27 – 52 de Cali, en 
las fechas señaladas en el cronograma, teniendo como fecha de presentación a la Audiencia 
Pública el 28 de octubre de 2025 a las 9:00 AM, fecha y hora del cierre de la licitación. 
 
 
La presentación de la postura será tomada como manifestación de que el proponente conoce 
y acata las normas que rigen la contratación de EL BANCO y como una declaración suya en 
el sentido de que no está inhabilitado para contratar con ella. (…)”.  

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 

HÉCTOR FABIO RODRÍGUEZ PRADO 
Representante Legal 
BANCO UNIÓN S.A. 


